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San Juan 07 de Noviembre del 2025 

 

Informe psicológico: 

Paciente: Battista Rojo Billia 

DNI: 56.589.127 

Inicio de tratamiento: mes agosto año 2025 

Solicitante de informe: Colegio Dr. B. A Houssay 

Profesional Interviniente: Lic. Ailin Paez 

 

El niño Battista inicia tratamiento psicológico individual en el mes de agosto del presente 

año, luego de tratamiento psicológico que sostenía semanalmente con otra licenciada. 

El encuadre del tratamiento de Battista se establece en base a sesiones con frecuencia 

quincenal y duración de 45 minutos a 1 hora reloj. Su motivo de consulta apunta a 

dificultades que se presentan en torno al ámbito social que afecta en los distintos 

espacios en donde se desarrolla su vida. Se suma a esto la identificación y gestión de 

emociones, como así también su historia personal. 

Los objetivos terapéuticos que se establecen apuntan a: 

 Establecer un buen vinculo terapéutico con Battista. 

 Educación emocional: identificación, expresión y gestión de 

emociones/sentimientos. 

 Reforzar conceptos que permiten desarrollar habilidades sociales: empatía, 

compañerismo, confianza en si mismo, confianza en los otros. 

 Recursos que permitan obtener autorregulación emocional: meditaciones, 

ejercicios de respiración, ejercicios de descarga. 

 Orientación psicológica a su madre: brindar herramientas para poder acompañar 

el proceso de Battista. 
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Si bien se resalta que estos objetivos están en proceso, cabe mencionar que algunos de 

ellos se están ejecutando con mayor facilidad. Desde este espacio es importante 

destacar la participación activa por parte de su madre, no así de su padre, ya que el 

mismo genera resistencias a los tratamientos de su hijo. Lo cual entorpece, retrasa o 

dificulta todo intento que se tenga de sostener las herramientas obtenidas en la terapia 

para aplicarlas en la crianza. 

Para concluir se sugiere que el niño Battista continúe en tratamiento psicológico. Se 

aclara que durante temporada de receso vacacional se trabaja de acuerdo a la urgencia 

y necesidad del paciente y su familia. 

Cabe aclarar que lo escrito en dicho informe queda sujeto a modificaciones que se 

puedan presentar en el transcurso del desarrollo de la vida de Battista Rojo Billia. 

  Sin otro particular me despido atte. 

 

 

 


